Círculo de Traductores Públicos del Sur

Pasos a seguir para que los traductores públicos se matriculen en el Colegio de Traductores Públicos de la Ciudad de Buenos Aires

Solicitar al Sr. Marcelo Sigaloff los formularios a completar y preguntarle las fechas de jura y si hay cupo a la siguiente dirección: legalizaciones@traductores.org.ar. Hay juras todos los meses (a mediados de mes).

Presentarse en el CTPCBA de lunes a viernes de 9 a 13 hs. con:

· Diploma original y fotocopia

· 2 fotos color 4x4

· Domicilio legal en Capital Federal
· Teléfono de contacto

· DNI

· $180 (incluye la matriculación y la cuota anual)

· Los formularios completos, en caso de haberlo hecho con anterioridad

Ese día le indicarán la fecha exacta y el horario de la jura.

Deberá realizar un curso de pre-jura, en el que se brindará información acerca de los honorarios, la reglamentación del colegio y la profesión del traductor. En caso de no poder asistir por cuestiones de distancia, hablar con el Sr. Sigaloff.

Hay tres clases de jura:

· Por Dios, la Patria y los Santos Evangelios

· Por Dios y la Patria

· Por la Patria

Luego de la jura deberá registrar la firma y el sello (con el contenido indicado por el Colegio) en el Depto. de Legalizaciones.

Para confirmar la información le sugerimos contactarse con el  CTPCBA.

Sector Legalizaciones

Av. Corrientes 1834
(C1025AAC) Buenos Aires

Tel./Fax: (011) 4373-7173

(Información al 30-04-05)
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